
Santiago, doce de abril de dos mil diecinueve.-

Vistos y teniendo presente:

PRIMERO: Que comparece en estos antecedentes do a Paolañ  

Cristina  Oyarz n  Escobar  interponiendo  acci n  de  protecci n  enú ó ó  

contra del diario La Tercera, cuyo representante legal es  don  Rodrigo 

Err zuriz Ruiz-Tagle. á

Fundando su recurso relata que su padre Jorge Oyarz n Escobarú  

y  su  t o  Juan  Escobar  Camus  fueron  asesinados  alevosamente  porí  

agentes del estado la noche del 30 de septiembre al 1 de octubre de 

1973,  cuando ella  era  una ni a.  Este  hecho fue informado por losñ  

medios de comunicaci n de la poca como el ó é “ajust ic iamiento  de 

un  terroris ta  que  habr a  intentado  atacar  una  poblaci ní ó  

mi l i tar ,  generando  un  estigma para  la  familia  al  ser  vecinos  del”  

sector. 

 Sin embargo, posteriormente, con fecha 3 de octubre de 2018, 

la Excma. Corte Suprema de Justicia declar  que sus familiares fueronó  

asesinados,  siendo  v ctimas  de  un  crimen  de  lesa  humanidad,í  

demostr ndose  que  no  eran  terroristas  y  que  nunca  atacaron  unaá  

poblaci n militar.ó

En esas circunstancias, queriendo aclarar el buen nombre de sus 

seres queridos, el d a mi rcoles 24 de octubre de 2018 se  entreg  unaí é ó  

carta con documentos adjuntos a la oficina de partes  del  diario La 

Tercera,  suscrita  por  la  actora  y  otros  familiares,  con el  objeto de 

solicitar al medio recurrido la rectificaci n de una noticia publicadaó  

por ellos el d a 2 de octubre de 1973, cuyo titular era Fusilados 9í “  

extremistas  y  que en el cuerpo de la noticia, dec a:” í

“Por  otro  lado,  fuerzas  militares  ejecutaron  a  los  siguientes  

ciudadanos, quienes a las 22:15 horas del domingo dispararon desde  

un auto Simca sobre la Poblaci n Militar de la calle B o b o: Jorgeó í í  

Eduardo Cristi n Oyarz n Escobar, Jos  Sergio Mu oz Escobar y Juaná ú é ñ  

Escobar Camus.
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Luego  de  los  disparos,  se  lanzaron  a  la  fuga  dirigiendo  su  

veh culo contra uno de los centinelas militares. Fueron alcanzados ení  

calle  Nataniel  con Arauco, donde el veh culo choc . En ese mismoí ó  

lugar fueron ejecutados en conformidad al bando N 24.° ”

Expresa  que  tanto  el  titular  y  la  noticia  -  antes  transcritas  - 

signific  para  la  familia  un  dolor  inconmensurable,  no  s lo  por  eló ó  

crimen contra sus seres queridos y el duelo que dicha p rdida conlleva,é  

sino por lo falso e injurioso de la noticia, en la que se da a la honra deñ  

los fallecidos, justificando su muerte y creando un estigma sobre sus 

viudas e hijos. Por ello, una vez que se dict  sentencia estableciendoó  

definitivamente los hechos que realmente ocurrieron, lo m nimo queí  

esperaban  es  que  los  medios  de  comunicaci n  social  rectificaran  laó  

informaci n falsa que difundieron durante el per odo de la dictadura,ó í  

ya que si bien los profesionales que trabajan en el medio no son los 

mismos, es la instituci n la que debe rectificar sus errores. Se ala queó ñ  

el procedimiento de la Ley N 16.673 sobre Abusos de Publicidad  y° “ ”  

la posterior Ley N 19.733 sobre Libertades de opini n e informaci n° “ ó ó  

y ejercicio del periodismo  no ser an aplicables, lo que no obsta que” í  

dada  la  excepcionalidad  de  la  situaci n  planteada,  proceda  laó  

rectificaci n en atenci n a las garant as invocadas, consagradas a niveló ó í  

constitucional y de tratados internacionales. 

Considera que los hechos narrados implican una vulneraci n aló  

art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, integridadí ° ó í ú  

ps quica, al N 4 del mismo art culo, sobre derecho a la honra, y alí ° í  

numeral 12, derecho de rectificaci n de toda persona que sea ofendidaó  

o que haya sido injustamente aludida, omitir respuesta y la rectificaci nó  

solicitada, en forma  arbitraria e ilegalmente, por contravenci n a losó  

principios de garant as fundamentales; í

Por lo anteriormente expuesto solicita a esta Iltma. Corte  se 

acoja  la  acci n  de protecci n  de autos,  declarando que existi  unaó ó ó  

omisi n  ilegal  y arbitraria  que vulnera  las  garant as  constitucionalesó í  

citadas,  y  decretando una rectificaci n  de la  noticia  referida,  en  eló  
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mismo  tenor  de  la  publicaci n  de  1973,  es  decir,  con  la  mismaó  

extensi n y visibilidad que fue publicada en aquella poca, adem s deó é á  

disculpas p blicas por parte de La Tercera, a trav s de una publicaci nú é ó  

de extensi n y visibilidad a establecer. ó

Posteriormente -24 de marzo 2019- se hicieron parte do a Mar añ í  

Teresa Escobar Camus y do a Alicia Lira Matus, por la Agrupaci n deñ ó  

Familiares de Ejecutados Pol ticos.í

SEGUNDO: Que  informa  al  tenor  del  recurso,  en 

representaci n de la recurrida, Diario La Tercera (COPESA S.A.) donó  

Jorge Pablo G mez Edwards.ó

En primer t rmino, alega que el recurso de protecci n no es laé ó  

v a  apropiada  para  tramitar  y  resolver  el  derecho  de  aclaraci n  oí ó  

rectificaci n  p blica y gratuita,  teniendo presente que no explica laó ú  

recurrente  por  qu  no ser a  aplicable  el  procedimiento  que la  Leyé í  

N 19.733,  considerando que la  propia  Carta  Fundamental  establece°  

que  el  derecho de  aclaraci n  y  rectificaci n  se  debe  ejercer  en  lasó ó  

condiciones que la ley determine. As , alega que la recurrente pretendeí  

saltarse  toda  la  normativa  de  fondo  y  procedimiento  mediante  la 

interposici n  de  la  presente  acci n,  afectando  los  derechosó ó  

constitucionales de su representada, en concreto, el debido proceso. 

Luego, afirma que no existe acto arbitrario ni ilegal,  ya que la 

Ley N 19.733 se al  un plazo de prescripci n  de 20 d as  desde la° ñ ó ó í  

fecha de la edici n o difusi n que lo motive, por lo que la acci n paraó ó ó  

ejercer derecho de aclaraci n o rectificaci n se encuentra largamenteó ó  

prescrita.  A su vez, conforme el art culo 19 inciso cuarto de la Leyí  

citada, el medio tiene el derecho a negarse a publicar la aclaraci n oó  

rectificaci n que no cumpla con las exigencias legales, indicando queó  

s lo con esa negativa se abre la puerta para ejercer judicialmente laó  

acci n respectiva ante el juez pertinente.ó

En cuanto a la noticia en s , se ala que sta da cuenta de uní ñ é  

hecho real,  de car cter  pol tico-militar,  que era  la  informaci n  queá í ó  

exist a en ese momento, entregada por la autoridad militar. Afirma queí  
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se debe recordar que el hecho ocurri  hace 45 a os, en momentos enó ñ  

los que Chile se encontraba gobernado por una Junta Militar, donde 

no  hab a  parlamento,  ni  garant as  constitucionales,  ni  libertad  deí í  

prensa,  y  que  de  hecho,  precisamente  por  esa  circunstancia  en  la 

misma noticia se cita el Bando N  24 del 12 de septiembre de 1973. El°  

hecho que la noticia haya sido difundida por las autoridades militares, 

por lo dem s, constar a en los fallos. Expresa que por parte del Diarioá í  

La Tercera no hubo ofensa o alusi n injusta,  toda vez que s lo seó ó  

contaba  con la  versi n  oficial  de  la  autoridad  militar  de  la  poca,ó é  

cuesti n que publicaron, sin agregar ni quitarle nada. Hace presenteó  

que, tal como sostiene el profesor Nogueira Alcal , las informacionesá  

oficiales  no  dan  lugar  a  aclaraciones  o  rectificaciones,  teniendo  en 

especial  consideraci n  que  pretender  exigir  a  La  Tercera  que  enó  

octubre de 1973 tuviera la capacidad de detectar que la informaci nó  

oficial de la autoridad militar de la poca era falsa,  es simplementeé  

desconocer la realidad hist rica y la realidad del trabajo period stico,ó í  

de tal manera que la existencia de una ofensa o alusi n injusta debeó  

necesariamente  determinarse  seg n  las  circunstancias  f cticas  delú á  

momento en que se publica la noticia y no seg n lo que se determineú  

45 a os despu s.   Por ltimo, alega que La Tercera ejerci ,  en suñ é ú ó  

tiempo, l citamente la libertad de emitir opini n e informar sin censuraí ó  

previa,  solicitando,  en  suma,  el  completo  rechazo  de  la  acci nó  

interpuesta en su contra. 

TERCERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  es  una  acci nó ó  

cautelar  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant así í  

constitucionales  consagradas  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, ante actos u omisiones arbitrarias o ilegales deí ú  

autoridades o particulares que importen una privaci n, perturbaci n oó ó  

amenaza,  mediante  la  adopci n  de  medidas  concretas  destinadas  aó  

restablecer  el  imperio  del  derecho  y  poner  fin  a  dichos  actos  u 

omisiones.

CUARTO:  Que  previo al an lisis del presente recurso, se haá  

de  tener  presente  que  ninguna  de  las  partes  ha   controvertido  la 

X
E

M
M

X
F

P
LP

Z



efectividad de las publicaciones efectuadas, la fecha de la misma (2 de 

octubre de 1973), ni el  contenido, secci n y forma  en que se dieron aó  

conocer al p blico por el  diario La Tercera.ú

QUINTO:  Que  a  efectos  de  resolver  esta  acci n,  se  tieneó  

adem s  presente que tampoco se discute  y no podr a pretenderse á – í – 

que la muerte de don Jorge Oyarz n Escobar y don  Juan Escobarú  

Camus  (entre  otras  v ctimas),  investigadas  penalmente,  fueroní  

calificadas por la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 2016, 

como  homicidios calificados,  delitos de lesa humanidad perpetrados  

por agentes del Estado en un contexto de violaciones a los derechos  

humanos graves, masivas y sistem ticas  las v ctimas fueron objeto deá … í  

un tratamiento cruel e inhumano, al ser fusiladas por el solo hecho de  

ser sorprendidas luego del  Toque de queda dispuesto, en medio de  

violaciones de m ltiples y continuadas de numerosos derechos, que hanú  

sido  calificadas  por  la  Asamblea  de  la  Organizaci n  de  Estadosó  

Americanos  como  una  afrenta  a  la  conciencia  del  Hemisferio  y“  

constituye un crimen de Lesa Humanidad .. (Causa Rol N  11-2014).” °

Esta  tipificaci n  y  entidad  de  los  delitos  qued  finalmenteó ó  

reconocida por la sentencia dictada con fecha 3 de octubre de 2018 

por  la Excma. Corte Suprema  (Causa rol N  43.113  2017). ° –

El expresado, constituye el antecedente jur dico  en que ha deí  

estudiarse la presente acci n.  ó

SEXTO:  Que mediante esta acci n  constitucional se requiereó  

por la compareciente  la rectificaci n de la informaci n falsa difundidaó ó  

en su oportunidad por el diario La Tercera, y para resolverla no es 

posible sustraerse al contexto en que se demanda, en cuyo origen se 

encuentran delitos de lesa humanidad, como ya se expres  ó  ut supra,  

solicit ndose  por  la  recurrente  la  protecci n  que  la  Carta  Pol ticaá ó í  

establece  frente a actos   que se consideran ilegales y arbitrarios por 

vulneraci n a las garant as constitucionales que invoca, consagradas enó í  

el  art culo  19  de  dicho  magno  Estatuto  y  que  con  arreglo   a  loí  
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dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

por lo que resulta claramente procedente.  

 SEPTIMO:  Que  corresponde analizar si, en el caso de autos, 

el actuar de la Empresa Period stica LA TERCERA  S.A  ha sidoí  

arbitrario  o  ilegal,  y  si  con  ello  se   ha  vulnerado  alguna  garant aí  

constitucional perteneciente  a la recurrente.

OCTAVO:  Que para una correcta decisi n es menester teneró  

presente que en el orden  internacional el derecho de rectificaci n oó  

respuesta  se  encuentra  expresamente  reconocido  a  favor  de  los 

individuos que se sienten perjudicados o afectados negativamente por 

alguna publicaci n period stica emanada de un medio de comunicaci nó í ó  

social.

As ,  el  art culo 11 de la  Convenci n Americana de Derechosí í ó  

Humanos, ratificado y vigente en nuestro pa s a trav s del art culo 5 deí é í  

nuestra Carta Pol tica establece  que: í

Toda  persona   t iene  el  derecho  al  respeto  de  su“  

honra y al  reconocimiento de su dignidad. 

3.  Toda  persona  t iene  derecho  a  la  protecci n  de  laó  

ley contra esas  injerencias  o esos ataques .  ”

Seguidamente,  el  art culo  14.1  del  mismo  cuerpo  normativoí  

prescribe lo siguiente:

Toda  persona  afectada  por  informaciones  inexactas“  

o  agraviantes  emit idas  en  su  perjuicio  a  trav s  de  mediosé  

de  difus i n  legalmente  reglamentados  y  que  se  dir i jan  aló  

p blico  en general ,  t iene  derecho a  efectuar  por  el  mismoú  

rgano su rect i f icaci n o respuesta,  en las  condiciones  queó ó  

establezca la ley .”

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

advertido que  dicho precepto se detiene en las responsabilidades de 

quienes provocaron su ejercicio y demanda de stos la obligaci n deé ó  
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responder  satisfactoriamente,  por  cuanto  la  rectificaci n  o  respuestaó  

custodia la dignidad y el honor de las personas.

Dicha Corte, en voto del juez H ctor Gross Espiel contenido ené  

la Opini n Consultiva OC-7/86, ha afirmado que  ó la rectificaci n o“ ó  

respuesta  tiene  una  dimensi n  individual  y  social  ó …” esta  ltimaú  

“permite a cada uno de los integrantes de la comunidad recibir una  

nueva  informaci n  que  contradiga  o  discrepe  con  otra  anterior,ó  

inexacta o agravaviante.

Continua la Corte:  La vigencia real del derecho, emergente de 

una convenci n internacional no puede quedar subordinada a lo queó  

disponga (o no disponga) el legislador nacional .”

       NOVENO:  Que en el orden interno, el art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica,  numeral 1, garantiza el derechoó í ú  

a la integridad f sica y s quica de las personas; el N 4 , declara  elí í °  

respeto y protecci n a la vida privada, en tanto el n 12  reconoce laó °  

libertad  de  emitir  opini n  y  la  de  informar  sin  censura  previa,ó  

consagrando en su inciso tercero, como contrapartida a la expresada 

libertad, la siguiente garant a:í        

        Toda  persona  natural  o  jur dica  ofendida  o“ í  

injustamente  aludida  por  alg n  medio  de  comunicaci nú ó  

social ,  t iene  derecho  a  que  su  dec laraci n  o  rect i f icaci nó ó  

sea  gratuitamente difundida,  en las  condiciones  que  la  ley  

determine,  por  el  medio  de  comunicaci n  social  en  queó  

esa informaci n hubiera s ido emit ida. .ó ”

       Finalmente  no puede  olvidarse  el  expreso  mandato  que 

contiene su N 26, esto es, ° La  seguridad  de  que  los  preceptos“  

legales  que  por  mandato  de  la  Const i tuci n  regulen  oó  

complementen  las  garant as  que  esta  establece  o  que  lasí  

l imiten  en  los  casos  en  que  el la  lo  autor iza,  no  podr ná  

afectar  los  derechos  en  su  esencia,  ni  imponer  

condiciones,  tr ibutos  o  requis i tos  que  impidan  su  l ibre  

ejercic io . .”
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       DECIMO:  Que seguidamente, a lo ya dicho, es menester 

ocuparse  del  ordenamiento  jur dico  interno  acerca  del  derecho  deí  

aclaraci n o rectificaci n.ó ó

        A este respecto, si bien a trav s a trav s de la Ley N  19.733é é °  

(D.O.  de  2001)  se  regularon  procedimientos  de  aclaraci n  oó  

rectificaci n de las notas de prensa imprecisas o derechamente falsas,ó  

no  cabe  ninguna  duda  que  la  recurrente  se  ha  encontrado 

absolutamente  impedida   de  intentar  alguna  acci n  rectificatoriaó  

durante todos los a os del r gimen militar  instaurado  en el pa s, puesñ é í  

este  contexto  pol tico,  unido  a  la  falta  de  verdad  y  justicia  hac aí í  

completamente ilusorio  ejercer libremente sus derechos y garant as. Ení  

raz n de ello, para efectos del plazo para accionar debe atenerse al 24ó  

de octubre de 2018, fecha de la presentaci n efectuada al Diario Laó  

Tercera, y al de interposici n del presente recurso, 23 de noviembreó  

siguiente.

    UNDECIMO:  Que   en  estas  condiciones,  la  omisi n  deó  

respuesta  del medio de prensa recurrido, que se ha  detallado en  este 

fallo, el cual se pretende amparar en la  citada Ley N  19.733, habidaº  

consideraci n de lo ya reflexionado en este fallo, lleva  en definitiva aó  

esta  Corte  a  concluir  que  esta  actuaci n,  jur dica  y  materialmente,ó í  

resulta  ilegal y arbitraria, con la cual se han violentado las garant así  

constitucionales de la recurrente, consagradas en el art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica en sus  N  1, 4 y 12,  por cuantoó í ú º  

se ha afectado la integridad s quica de la actora al no restablecer elí  

imperio del derecho, constituido por el esclarecimiento p blico de losú  

hechos criminales  perpetrados  en las personas de las dos v ctimas deí  

delitos  de  lesa  humanidad  que  fundaron  su  libelo;   por  afectar 

gravemente adem s el derecho a la honra personal y de la familia deá  

las v ctimas; y el derecho a la rectificaci n comprendido dentro de laí ó  

libertad de expresi n, por cuanto  a pesar de  haber atribuido a lasó  

v ctimas una participaci n culpable en los hechos falsos de que dabaí ó  

cuenta  la cr nica, no ha ajustado actualmente  su actuaci n  a laó ó  
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exigencia  de permitir a  los integrantes de la comunidad recibir una 

nueva informaci n que  aclare la anterior, falsa y agraviante.ó

 DUODECIMO:  Que, por lo razonado, el presente recurso 

debe ser acogido. 

Por estas consideraciones y atendido adem s lo dispuesto en elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y   Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  

recurso de protecci n,  ó se  acoge el  deducido en estos autos,   y se 

declara que  la empresa  period stica Copesa S.A. debe proceder  aí  

trav s de su diario La Tercera, a publicar la rectificaci n que le fueé ó  

requerida por comunicaci n de 24 de octubre de 2018, acompa ada aló ñ  

recurso,  en  los  t rminos  que  le  fue  solicitada;  esto  es,  con  p blicaé ú  

disculpa y en el mismo tenor de la publicaci n de 1973, con la mismaó  

extensi n  y visibilidad  con  la  que  fue  publicada,  sin  costas  por  noó  

haber sido solicitadas.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n: Ministro Dobra Lusic.ó

N   84.116  2018.-.º –

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la  ministro se ora ñ Dobra Lusic Nadal  e 
integrada, adem s, á por el ministro se or ñ Leopoldo Llanos Sagrist  á y la 
abogado integrante se ora Carolina Coppo Diez.ñ

X
E

M
M

X
F

P
LP

Z



X
E

M
M

X
F

P
LP

Z



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Leopoldo

Andres Llanos S. y Abogada Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, doce de abril de dos mil diecinueve.

En Santiago, a doce de abril de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
E

M
M

X
F

P
LP

Z

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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